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Señores 
JUZAGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE UTICA CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
 
REF: CONTESTACION DEMNADA 
 
MIGUEL ALVARO VARGAS TORRES, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula 
de ciudadanía No.19.360.489 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 62.562 del C.S 
de la J., obrando como apoderado judicial de la señora IDALI MEDINA BALLESTEROS 
identificada con la cédula de ciudanía número 21´081.598 de Utica C/marca., según poder  
debidamente otorgado de acuerdo al decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 
artículo 5°, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada 
ante su despacho por la señora Cecilia Medina Ballesteros y otros, con radicado 25851-
40-89-001-2021-00044, de la siguiente manera. a los hechos: 
 
PRIMERO: Es cierto teniendo en cuenta que por ser mortis causa y al no existir testamento, 
se realizó la partición en el despacho del señor juez de Utica Cundinamarca por lo que se 
acepta. 
 
SEGUNDO: Es cierto debía darse cumplimiento a lo asignado dentro de la partición y el 
predio siempre se ha identificado con esa matrícula, los herederos son los hijos de los 
causantes quienes adjuntaron los registros civiles para demostrar parentesco, igual que 
el porcentaje de su fórmula matemática, por lo tanto, se acepta parcialmente, por cuanto 
el señor JOSE TOBIAS MEDINA BALLESTEROS, actuando de mala fe otorga poder al 
abogado JOSE MANUEL G. MENDEZ, a sabiendas que el día 11 de marzo de 2018 vendió 
los derechos sucesorales a la señora IDALI MEDINA BALLESTEROS, como consta en 
documento que se anexa a la presente demanda. Incurriendo en el posible delito de 
enriquecimiento sin causa y fraude procesal por lo que solicito al despacho se compulsen 
copias para la fiscalía general de la Nación para que investigue los posibles delitos que 
puedan existir por parte del señor JOSE TOBIAS MEDINA BALLESTEROS.  
 
TERCERO:  Es cierto la descripción realizada dentro de la demanda, por cuanto así se 
encuentran dentro del certificado de tradición y libertad Matrícula inmobiliaria de la 
oficina de instrumentos públicos de guaduas. Se acepta. 
 
CUARTO: Es cierto y repetitivo como quedo plasmado en el hecho segundo de la demanda 
presentada.  Por lo que se acepta con la objeción y solicitud realizada en el mismo hecho 
segundo de la demanda.  
 
QUINTO: Es cierto por estar incorporado el inmueble en el censo catastral dentro del 
proceso de formación, actualización o conservación, de acuerdo a la división material es 
cierto teniendo en cuenta   que se llama propiedad en proindiviso y que a los herederos le 
fueron adjudicado un 12.5% en común y proindiviso. No es divisible ni siquiera de mutuo 
acuerdo por lo que se acudió a la vía judicial   y se acepta. Igualmente se puede extinguir 
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el proindiviso adjudicando a uno de los propietarios siendo mi poderdante quien se 
presenta como primera adjudicataria dando cumplimiento al depósito al porcentaje 
determinado del valor del bien.   
 
SEXTO: Debe probarse teniendo en cuenta que según mi poderdante para la sucesión se 
dio un valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE ($8.500.000.00) al que 
el señor perito presento dentro de la demanda (Proceso divisorio).  
 
SEPTIMO: Es parcialmente cierto en cuanto la ocupación teniendo en cuenta que cuidaba 
a sus señores padres en vida, según sentencia del 26 de octubre de 2016 del juzgado 
promiscuo de familia de Villeta Cundinamarca dentro del proceso 2015-00061. Se decretó 
la privación al interdicto de la administración de sus bienes. Por discapacidad mental 
Absoluta de su señor padre, sin recibir de parte de los otros herederos retribución alguna. 
En relación al usufruto no es cierto ya que el bien no es ajeno, como se demuestra con la 
sucesión, así lo afirman dentro de la demanda donde posee un 12.5% del bien, 
conservándolo en su estado.  
 
OCTAVO: Apreciación de la parte activa, teniendo en cuenta que es requisito de 
probabilidad, para iniciar las acciones correspondientes según mi poderdante no se 
hicieron propuestas serias.  
 
NOVENO: No es un hecho es una norma jurídica dirigida a la ordenación del 
comportamiento humano prescrita por autoridad y que su incumplimiento puede llevar a 
una sanción. En relación a la segunda propuesta del numeral noveno en cuanto a la 
subasta se acepta. 
 
DECIMO: No es un hecho en una norma jurídica enunciado que contiene derechos y 
obligaciones para las personas en determinado territorio. 
 

PRETENSIONES 
 
A la pretensión número uno, no me opongo teniendo en cuenta que se describió el bien 
inmueble, según el certificado de tradición y libertad matrícula inmobiliaria de guaduas, 
por lo tanto, se acepta. 
 
A la segunda pretensión, no me opongo teniendo en cuenta que dentro de la sucesión 
presentada en el juzgado promiscuo municipal de Útica se dictó sentencia y en la 
repartición se procedió a adjudicar el 12.5%, solo debe tenerse en cuenta que la señora 
Idali Medina compro los derechos herenciales al señor José Tobías Medina Ballesteros por 
lo que se adjunta recibo del día 11 /03-18, se acepta parcialmente. 
 
A la tercera pretensión, según el dicho de mi poderdante se opone al dictamen pericial que 
rindió el perito Diego Iván Sánchez Saavedra atendiendo a las consideraciones de que 
para la sucesión se dio un valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE 
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($8.500.000.00) y en el divisorio tres años después aumento considerablemente. no se 
acepta 
 
A la cuarta pretensión, es una solicitud que hace el abogado basándose en la norma del 
código procesal del proceso. 
A la quinta pretensión, me opongo a las condenas en costa y a las agencias en derecho 
atendiendo que la señora IDALI MEDINA BALLESTEROS, actúa de buena fe.    
 

PUREBAS. 
 
Solicito al señor Juez se decreten, practiquen y tengan como tales las enunciadas en la 
parte actora y las testimoniales del señor JAIME ROCHA Con cédula de Ciudadanía 
3.233.099 de Útica, quien recibirá notificaciones en el celular 3112911667 barrio Alfonso 
López de Útica, su correo electrónico se desconoce y según el dicho de mi poderdante hizo 
arreglos en el bien inmueble.  
 
Las cuidadoras señoras Sandra Beltrán con cédula de ciudadanía 21.082.536 de Útica, 
Celular 3224380191 correo electrónico se desconoce. Y Ana Elsy Mahecha cédula de 
ciudadanía 21.082.126 de Útica, celular 3138685003, correo electrónico se desconoce. Las 
cuidadoras darán testimonio sobre el cuidado de los causantes. Las anteriores personas 
todas mayores de edad se pueden notificar por intermedio de la demandada señora Idali 
Medina Ballesteros. 
 

 
MEJORAS 

 
Según el dicho de la señora IDALI MEDINA BALLESTEROS se hicieron mejoras en el 
inmueble, relacionado con el arreglo de muros, bardas en bloque y pisos, trabajos que 
fueron realizados por el señor JAIME ROCHA, Con cédula de Ciudadanía 3.233.099 de 
Útica, quien recibirá notificaciones en el celular 3112911667 barrio Alfonso López de 
Útica, su correo electrónico se desconoce, igualmente la compra de materiales en Ferrebel. 
Nit 80458772-5 de propiedad del señor JOSE MAURICIO BELTRAN MELO según factura 
de venta No. 11670 del 06-06-2015. Celular 3227001322 en Útica Cundinamarca email 
jeibeltran14@hotmail.com. La cual es anexa a la presente demanda. 

 
ANEXOS 

  
Allego Poder para actuar en debida forma, copia simple de recibo de venta de derechos 
herenciales por el señor José Tobías medina, 
Aviso de la secretaria del juzgado promiscuo de Villeta Cundinamarca donde hace saber 
de la declaración de interdicción por discapacidad mental absoluta. 
Factura de venta N° 11670 de ferrebel. 
Fotos de algunos arreglos. 
 
 

mailto:jeibeltran14@hotmail.com
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NOTIFICACIONES 
 
Las recibirá en las mismas direcciones que aparecen dentro de la demanda 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en el correo electrónico 
migueavt@hotmail.com, celular 3125393314  
 
Cordialmente, 
 
 

 
MIGUEL ALVARO VARGAS TORRES 
C.C. 19´360.489 de Bogotá  
T.P. 62562 del C. s de la J. 
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